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Dirigido a todas las personas naturales cubanas o extranjeras que tengan vigente la licencia de
conducción. Cubre la responsabilidad civil de la que legalmente sea responsable el Asegurado,
originada por la muerte o las lesiones corporales ocasionadas a otras personas y/o por los
daños a la propiedad ajena, causados en ocasión de conducir un vehículo de motor.

Los riesgos contratados cubrirán el vehículo conducido por el asegurado independientemente
del tipo, marca y modelo del vehículo, siempre que éste no sea propiedad del Asegurado, se
cubrirá además, la carga de forma complementaria como daño a la propiedad.
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